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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los .señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, disoondrán aue se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jeryar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

-Se suscribe en Ja Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas Mío* Juntas ve
cinales y Juzgadas münicipales 35 pésétas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
d̂e 1.a instancia y anuncios de-todas clases, 
0̂ 75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados-por carta u oficio a" la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de-Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes,, órdenes y^anuncios que 

hayan de insertarse en él 'BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) • 

S U M A R I O 
A d m m í s t r a e ón Central 

GOBERNACION.—xDirección General 
de Administración.—Convocando con-

* curso para proveer, en propiedad, las 
plazas vacantes • de Depositarios de 
fondos provinciales y municipales, 
en sus tercera, cuarta y quinta -ca-
tegorig. 

V<iraifiisíracióii Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura de Industrias—Pesas y Me
didas. * 

Administración Municipal 
fictos de nntamisrito* 

Administración de .Justicia 
fictos de Juzgados. , 

ÍDMDHSTMtlÚN CENTRAL 
NiMSTERIO DE LA eOBEHNACIDN 
lpección General de Administración 

Local 
A r m i ñ a d o s los concursos que, 

pra proveer en propiedad las pla-
as ^e Depositarios de Diputaciones 

s^v^nciales -y Ayuntamientos, en 
s distintas categorías , se convoca

ron mediante el reglamentario anun
cio eñ> el ' Boletín Oficial del Estaco, 
correspondiente al día 14 de Enero 
de 1941, y publicados los nombra
mientos definitivos de los designa
dos, han quedado sin proveer un 
importante ^ n ú m e r o de vacantes, 
que, por falta de candidal^s, resul
taron desiertas en el anterior con
curso, y la conveniencia de norma
lizar, cuanto antes, la vida y.funcio-
namiento de las Corporaciones Lo
cales, aconseja celebrar nuevo con
curso, a fin de dotarles de un perso
nal idóneo que, al margen de la i n 
terinidad y aquietados, en los cargos 
con su ca rác te r de propietarios, pres
ten con mayor entusiasmo y eficacia 
su labor. 

Esta Direcc ión General, recono
c iéndolo así, y deseando "dar exacto 
cumplimiento a la Ley de 23 de No
viembre de 1940, así como a la Or
den de 4 de Diciembre -sigüiente; 
ReaJ Decreto de 10 de Junio de 1930 
y d e m á s disposiciones aplicables, ha 
acordado disponer: 

f.0 Que a partir de la publica
c ión de la presente en el Boletín Ofi
cial del Estado, se tenga por convo
cado el concurso para la provis ión 
en propiedad, de las plazas vacantes 
de Depositarios de Fondos de A d 

min i s t r ac ión Local , ?en las catego
rías que figuran en la re lac ión que 
ss inserta al final de esta convoca
toria . ' * 

1 2. T e n d r á n derecho a tomar. 
Aparte en los coneursos, todos los que 
lo tengan reconocido en la legisla-, 
c ión vigente; figuren'incluidos en el 
Escalafón de Depositarios de Hon
dos de A d m i n i s t r a c i ó n Local, de 30 
de Octubre de 1940 (suplemento n ú 
mero 342 del Boletín Oficial del Esta
do, de fecha 7 de Diciembre de 1940); 
soliciten las vacantes y justif iquen 
su derecho a ellas, de acuerdo con 
lo que se dispone en esta convoca
toria. 

A esté efecto se expresa que cada 
Depositario p o d r á concursar las va
cantes correspondientes a la clase 
en que figuren clasificados en el Es
calafón provisional antes citado, o 
de la superior que les corresponda, 
si por los servicios prestados desde 
el día 1.° de Enero de 1940, a cuyo día 
inmediato anterior se contraen las 
operaciones del Escalafón, y a tenor 
de lo que^reviene eí Real Decreto 
de 10 de Julio de 1930, hubiese per
feccionado su derecho al ascenso. 
Siendo t a m b i é n advertible que se
gún el a r t ícu lo 2.° de la Ley de 23 
de Noviembre de 1940, los Deposita-



rios de'clase superior p o d r á n solici- ciaíes o Corporaciones Locales en 
tar plazas de clase in feñor , siempre las que el concursante haya presta-
que en la prqypia no existan vacantes do servicios desde la indicada fecha 
suficientes 

Los Depositarios ingresados al 
amparo de la d ispos ic ión transito
ria cuarta de la Ley de 31 de Octu
bre de 1935, sólo, p o d r á n concursar 
Deposi tar ías vacantes de quinta ca
tegoría, a tenor de To que dispone el 
a r t í cu lo cuarto de la Ley de 23 de 
Noviembre de 1940. 

3. ° Se concede un plazo de trein
ta día? hábi les , a contar del siguien
te al de la pub l i cac ión de esta con-! T-

. K , „ , . , , . t imen conveniente a su derecho, 
vocatoria, en el zíoíerin Oficial del 
Estado, para que los interesados 
presenten las instancias solicitando 
tomar parte ^ n los concursos, que 
se rán dirigidas al Sr. 'Director gene
ral de Admin i s t r ac ión LoQal j de
b e r á n presentarse en el Ministerio 
de la Gobernac ión (Dirección Gene
ral de Admin i s t r ac ión Local) . 

4. ° E n las instancias d e b e r á n 

de 1.° de Enero de 1934 
e) C e r t i f i c a c i ó n d e l acuerdo o 

íallo definitivo Recaído en el expe
diente de d e p u r a c i ó n polí t ico-social 
o documentos q u é debidamente 
acrediten haber sido satisfatoria-
mente depurados. 

A la d o c u m e n t a c i ó n que antecejde, 
Ips concursantes p o d r á n unir , ade
más , aquél la que, para just if icación 
de sus mér i tos y cjicunstancias es-

6 ° A l objeto de satisfacer los 
gastos que origine el concurso, los 
concursantes que sean Depositarios 

( de primera, segunda y terqera clase, 
abonarán^2% pesetas de derechos, y 
los de. cuarta y quinta 15 .pesetas, 
por el mismo concepto. 

7.° Cada concursante p o d r á optar 
libremente a una o varias plazas de 

corisignarse.el domici l io de los con- j1* ^ase que^le corresponda! En este 
cursantes, a los efectos de las not i f i 
caciones que h ü b i e r e n de serles d i 
rigidas; la fecha de su nacimiento, 
el origen ó causa de su ingreso en el 
Cuerpo y, si lo fueron por opos ic ión , 
el concepto con que fueron admitidos 
a la.jOpos'ción que les d ió ingreso 
en la carrera; el n ú m e r o con que fi
guren en el Escalafón, las; Deposita
r ías de Fondos d e s e m p e ñ a d a s desde 
1.° de Enero dei934, con expres ión 
de sus categorías , y , las plazas var
eantes que soliciten. 

5.° Será indispensable acompa
ñ a r a la solicitud la d o c u m e n t a c i ó n 
siguiente: 

a) Certificación de nacimiento, 
competentemente expedida y de
bidamente autorizada. 

b) Certificación de conducta, ex
pedida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento donde conste empa
dronado como residente con dos 
a ñ o s de an te lac ión , por lo menos. 

c) Certificación de antecedentes 
penales. 

d) Certif icación de los servicios 
prestados en Depos i ta r ías de Corpo 
raciones Locales, desde el d ía 1.° de 
Enero de 1934 hasta la fecha, der 

ú l t imo caso d e b e r á n expresar el or 
den de preferencia entre las mismas 
y a c o m p a ñ a r , a d e m á s del original , 
tantas copias autorizadas con su fir
ma, y debidamente reintegradas, dé 
la d o c u m e n t a c i ó n completa, como 
plazas soliciten. Es decir, él n ú m e r o 
de ejemplares de la d o c u m e n t a c i ó n 
será igual al'de plazas que se pre
tendan, m á s uno, que será el origi
nal, a la vista del cual se cote jarán 
aqué l los por este Centro directivo, 
inse r t ándose a su pie la correspon
diente diligencia de cotejo. 

8. ° Se e s t i m a r á n .como preíSren-
tes para la ad jud icac ión de cad l va
cante los méfi tos establecidos en el 
a r t í cu lo quinto de la t e y de 23 de 
Noviembre de 1940. • 

9. ° E l concursante que renuncie 
tres veces a la Deposi tar ía que se le 
adjudique, p e r d e r á el derecho de 
concursar vacantes durante los dos 
añoss igu ien te s a la tercera renuncia. 

10. El concursante en quien re
cayere el nombramiento, que ñ o se 
presente a toinar posesión sin causa 
justificada, apreciada así por la D i 
recc ión General, en el plazo de trein
ta d ías desde la publ icac ión del 

hiendo expresar en ellas >el pe r íodo acuerdo resolutorio de los concur-
o periodos de servicios,-conducta 1 sos en el Bo/eíín Oficial del Estado, 
observada, a p t i t u d y suficiencia se en tenderá que renuncia al cargo, 
acreditadas y, en su caso, las causas No obstante, el t é rmino posesorio se 
del cese. Estas certificaciones se rán en tende rá ; en suspenso para los De-
expedidas por los Alcaldes o Presi- positarios que se hallen pendientes 
denles de las Diputaciones p rov in - ' de d e p u r a c i ó n , hasta que se resuel

va definitivamente el expediente q^g 
les afecte. 

11. Los concursantes que lo fue, 
ran t a m b i é n del recientemente cele
brado, quedan relevados de presen
tar núeva d o c u m e n t a c i ó n , pero en 
la instancia, en la que soliciten to
mar parte en el actual, h a b r á n de 
hacer detallada referencia de los en
tonces apartados y, en el caso de so
l ici tar a ñ o r a mayor n ú m e r o de va
cantes que en el anterior, h a b r á n de 
presentar tantas Soplas autorizadas 
con Au firma y debidamente reinte
gradas, de la d o c u m e n t a c i ó n com-
pleta, como plazas soliciten, cum
pliendo así lo dispuesto en la norma 
sép t ima de esta orden. 

12 Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inrrediata inserción de 
la presente convocatoria en los Bole
tines Oficíales de las respectivas pro

vincias , cuidando, asimismo, ios Al
caldes y Presidentes de Diputacio
nes de la pub l i cac ión dél anuncio 
de los concursbs, en la forma acos
tumbrada, en los Ayuntamientos y 
Diputaciones respectivas. 

Madrid,*27 de Agosto de 1941.—El 
Director general, José María Fluxá. 

Relación de vacantes de Depositarías de 
'Fondos de .Administración Local, objeto 
de la convocatoria de concurso para su 

provisión 

Provin cid dé A Ibacete 
Villarrobledo, q u i n t a categoría; 

sueldo anual, 6.000 pesetas.—Hellín, 
quinta; 6.000 —Almansa, q u i n t a ; 
5.000. 

Provincia de Alicante 
Vil lena, quinta categoría; sueldo 

anual. 6.000 pesetas.—Denia, quinta; 
5.000. - Elche, tercera; 9.000. 

# Provincia de Almería 
Adra, quinta categoría; s u e l d o 

anual, 5.000 pesetas. —Cuevas de Al-
manzora, quinta, 5.000. 

Provincia de Avila 
Avi la (Ayuntamiento), quinta ca

tegoría; sueldo anual, .6.000 pesetas. 
Provincia de Badajoz 

Azuaga, quinta categoría; ^sueldo 
anuá l , 5.000 pesetas. - Cabeza de 
Buey, quinta; 5.000.—Don Benito-
quinta; ^.000 —Montijo,'- q u1 n 1 a; 
5.000.' 

Vrevirif ia de Baleares ¿ 
Soller, quinta categoría; sue 

anual, 5.000 pesetas. 
Provincia dé Barcelona 

Manresa, tercera categoría; 
sueld0 



anuai, 9-000 pesetas. —Igualada,cuar-
la; 7.000.. - Vich , cuartí-; 7.000. - G r a -
nollers, quinta; 6.000.—Berga, qu in 
ta; 5.000. - Si^ges, quinta; 5.000. , 

Provincia de Cádiz 
Algeciras, cuarta categoría; sueldo 

anual, 7.000 pesetas. —Barba'te, quin
ta; 5.000.—Jimena de fa Frontera, 
quirita; 5.000.—Rota, quinta; 5.0Ó0.~ j 
San Roque, quinta; 5.O00.— Tarifa, 
quinta; 6.000.—Vejer de la Frontera,5 
quinta; 5.000. . ~ 1 

Provincia de Castellón ' > ^ 
Ainiazora, quinta categoría; suel

do anual, 5.000 peseta*. 

Provincia de Ciudad Real 
adén , quinta categoría; sueldo 

anual, 5.000 pesetas.— Daimiel , qu in 
ta; 6:000. 

Provincia de Córdoba * 
Peñar roya-Pueb lonuevo ,cua i ta ca

tegoría; sueldo a-nual, 7,000 pesetas. 
—Puente Genil, cuarta; 7.000.—Bae-
na, quinta; 6.000.—Fuenteobejuna, 
qüinta; 5.000. —Hinojosa del Duque, 
quinta; 6.000. • -

f Provincia de Gerona 
San Fel íu de'Guixols, quinta cate

goría; sueldo anual, 5.000 pesetas. 
Provincia de Granada 

Motri l , quinta categoría; sueldo 
anual, 6.000 pesetas. 

Provincia de Guipúzcoa •• 
Eibar, quinta c a t e g o r í a ; . sueldo 

anual, 5.000 pesetas. —Irún, quinte; 
().00.0.—Verga ra, quinta; 5.000. • 

Provincia de Huelua m 
Cartaya, quinta categoría; sueldo 

anua!, 5.000 pesetas.-Nerva, quin-
tâ  5.000 

Provincia de Jaén «, 
Martos, cuarta categor ía ; sueldo 

.'anual, 6 000 pesetas.—Alcalá la Real, 
quinta; &000. - La Carolina, quinta; 
6-00k—Porcuna, quinta; 5.000. • 

, » Pfovincia de León 
Ponferrada, quinta categoría; suel^ 

do anua 1, 6.000 pesetas 
Provincia de Logroño 

Calahorra, quinta categoría ; suel-
doanual, 6.000 pesetas.—Haro, quin-
ta. 5.000. 

Provincia de Madrid 
^ranjuez, quinta categoría; sueldo 

aniial, 6.000 pesetas\ 
Provincia de Málaga 

^ntequera, cuarta categoría; suel-
anual, 7.000 pesetas. — Ronda, 

quinta; 6.000. — Estepona, quinta; 
S.OOO.-Velez-Málaga, quinta; 6.000. 

Provincia de Murcia 
Totana, quinta categoría; sueldo 

anual, 5.0.00 pesetas,—Molina de Se
gura, quinta; 5.000.—Yecla, quinta; 
6.000. , 

Provincia de Oviedo 
A l le i-, quinta categoría; sueldo 

anual, 6.000 pesetas. —A vi fés, quinta; 
6.000.—Lúa rea*, quinta; ~ 5.000.-Lla-
nes, quinta; 5.O00.—Pola de Lena, 
quinta; 5.000.—San Mart ín del Rey 
Aurelio, quinta; 6.000.—Villaviciosa, 
quinta, 5.000.—fcangreo, cuarta;7.000. 

^Provincia de Pontevedra 
Eavadores, quinta categoría; suel

do anual, 6.000 pesetas. 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife 

La Orala va, quinta categoría ,suel-
do anual, 5.000 pesetas.—San Cris tó
bal de La Laguna, quinta, 6.000. 

Provincia de.Santander 
San toña , quinta categor ía ; sueldo 

anual, 5.000 pesetas.-—Torrelayega, 
quinta; 6.000. 

Provincia de Sevilla 
Alcalá de Guada ira, qLuinta cate

goría; sueldo anual, 6.000 pesetas.— 
Arahal , quinta; 5.0Ó0.—Constantina, 
quinta; 6.000.—Lora del Rio, quinta; 
5.000.—Villanueva del Río, quinta; 
6.000. 

Provincia de Tarragona 
.Valls, quinta categoría; s u e l d o 

anual, 6.000 pesetas, 
Provincia de Teruel 

Teruel (Dipu tac ión) , tercera cate
goría; sueldo anual, 9.000 pesetas. 

Provincia de Toledo 
Toledo (Ayuntainiento), cuarta ca

tegoría; sueldo anual, 7.000 pesetas. 
Provincia de Valencia 

Tabernes de, Valldigna, quinta ca
tegoría; sueldo anual, 5.000 pesetas. 
— Cargagente, quinta; 6.000.—Alger 
mesí, quinta; 6.000. —Gandía, quin
ta; (1000. 

Provincia de Vizcaya • 
Basauri, quinta categoría; sueldo 

anual,5.000 pesetas—Berrne.0, quin
ta categoría; 5.000.—Durango, quin
ta; 5.000.—Portugalete, quinta; 5.000. 

Provincia de Zaragoza 
Calatayud, quinta categoría; suido 

anual, 6.000 pesetas--Tauste, quin
ta; 5.000. 

Madr id , 27 de Agosto de 1941.-El 
Director general, José María F luxá . 

Idmínístracidn provincial 
iahienio cml de la profiflcia de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

• # 

CIRCULAR NUMERO 132 
Habiéndose presentado la Epi^oo-» 

tía de viruela ovin^, en el ganado 
existente erT el t é r m i n o munic i 
pal de Cea, pueblo de San Pedro de 
Valderaduey, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizoót ias , de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se dieclara oficialmen
te dicha enfermedad. • 

Los animales atacados sé encuen
tran en. San Pedro de Valderaduey. 

Seña lándose como zona sospecho
sa el pago de Campos F r í a s y Man-
zuela, como zona infecta el pago 
de Campos Fr í a s , del pueblo citado, 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el pueblo 
antedicho. • ' 

Las medidas^ sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. V x 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X V djel vigente Reglamento de 
Epizootias. . 

León; 30 de Agosto de 1941. * 
El Gobernador c i v i l interino. > 

Emique Iglesias 

DELEGACIÓN DE MESTHIA DE lEÍN 
PESAS Y MEDIDAS 

La c o m p r o b a c i ó n pe r iód ica de 
pesas, medidas e instrumentos de 
pesar correspondiente al a ñ o de 
1941, empeza rá en el partido de La 
Bañeza el día 5 de Septiembre, la 
con t ras tac ión de los d e m á s Ayunta
mientos del reférido part ido §e efec
t u a r á en ios d ías y horas seña lados a 
c o n t i n u a c i ó n : 

La Bañeza, d ías 5, 6 y 8 de Sep
tiembre, de diez a trece y de quince 
a diecisiete. 

Truchas, día 9, ídem, a las diez. 
Encinedo y Castrillo de Cabrera, 

c o m p r o b a c i ó n en Truchas, el 9, 
ídem, a las diez., 

Castrocontrigo. el 10, ídem, a las 
diez. i. • / 

Castrillo 'de la Valduerna, el 11, 
ídem, á las diez. 

Destriana, el 11, idem, a las ca
torce. 



Riego de la Vega, el 12, idem, a las 
diez. • 

Santa María de la Isla, el 13, idem, 
a las diez. ' . ^ „ 

Palacios de la Valduéfna , el 13, 
idem, a fas catorce. 
^ Quintana y Congosto, el 15, idem 
a las diez. 

V i l la montan, el 15, idem, a ' las 
catorce. 

San Cristóbal de la Polahtefa, el 
16 idem, a las diez.. 

Soto de la Vega, el 16, idem, a las 
catorce. 

Gast rocalbón, Q! 17 idem, a las 
^iiéz. v • 

San Esteban de Nogales, el 17, 
idem, a las once. 

Santa Elena de Jámi iz , e l 18, idem 
a las diez. _ ' N, , 

Quintana del Marco, el 19, idem, a 
las diez. . ^ 

Ali ja de los Melones, ei 19ridem, a 
las catorce. 

Cébrones del Rio, el 20, idem, a lás 
diez. 

. Roperuelos del P á r a m o , e l 20, idem 
a las 14. 

Pozuelo del P á r a m o , el 22 idem; a 
las diez. 
. San Adr ián del Valle, 6122, ídem, 
a las catorce. - • 

La Antigua, el 23, idem, a las diez: 
Laguna de Negrillos, el 23, idem, a 

las catorce. -
Pobladnra de Pelayo García, el 24 

idem, a las diez. 
Laguna Dalga, el 24, idem, a las 

catorce. 
Zotes del P á r a m o , el 25, idem, a 

las diez. * 
Regueras de Arr iba , el 25, idetn, a 

las catorce. - ^ 
Santa María del P á r a m o , el 26, 

ídem, .a las diez. 
Berc iaños del P á r a m o , el 27, ídem, 

a'las diez. -
San Pedro de ; Berc iaños , el 27, 

idem, a las catorce. 
Castrillo del P á r a m o , el 29, idem, 

a las diez. 
Urdía les del P á r a m o , el 29, í d e m , 

a las catorce. 
VíUazala, el 30, idem, a las diez. 
Valdefuentes, el 30, idem, a las 

catorce. 
L o q u e se hace "púb l ico para co-

% nocimiento de los señores Alcaldes y 
Presidentes de las Juntas vecihales y 
que éstos á su vez lo hagan saber a 
los interesados. 

León, 1 de Septiembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos. 

QimistrsclóD mmml 
Ayuntamiento de 

Campo de la Lomba 

Confeccionado e I repartimiento 
general dé utilidaUes de este Ayun
tamiento, pá ra el ejercicio de 1941, 
sé anuncia sû  exposición al públ i 
co en la decre tar ía municipal , por 
el plazo de quince días , en el cual, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas para la debida jusfifica-
ción, así como debidamente reinte
gradas, sin cuyos requisitos y pasa
do que sea dicho plazo, no serán ad
mitidas. , 

Campo de la Lomb^fe, 30 de Agosto 
de 1941.—El Alcalde, Adolfo Bel t rán . 

Entidades menores 
Junta vecinal de Requejo de l a Vega 

Aprobadas las. cuentas, desde el 
10 de Junio de 1940 hasta la fecha, 
por esta Junta, quedan expuestas al 
púb l i co , por el t é rmino reglamenta
rio, al objeto de oír reclamaciones. 

Requejo de la Vega, 30 de Agosto 
de 1941.—El Presidente, José Mar
tínez. 

IdiDtiÉIractdn de lisfltla 
Juzgado de primera instancia 

de Madrid 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o doce de Madrid, 'sito en 
el piso segundo de la casar n ú m e r o 
uno de la calle de General Cas taños 
de esta capital, pende expediente so 
bre dec la rac ión de herederos abin 
testató por faliecimiento de D. Beni
to F e r n á n d e z Riesco, ocurrido en 
ésta capital el veint idós de Marzo de 
m i l novecientos treinta y tres, a los 
cincuenta y tres a ñ o s de edad,-hijo 
de D. Luis y de D.? Isabel, casado en 
segundas nupcias con IXa JElamona 
Diaz' Ramos, sin descendencia y que 
reclaman su herencia, en un ión de 
sn viuda, sus hermanos de doble 
v incu ló D. Anselmo y D. Agapito 
F e r n á n d e z Riesco y su sobrina doña 
Concepción F e r n á n d e z F e í n á n d e z , 
como hija de D. Cánd ido F e r n á n d e z 
Riesco, t a m b i é n hermano del causan
te que le p r e m u r i ó , a fin de que las 
personas que se crean con igual o 
mejor derecho que éstos, comparez
can a reclamar la he rénc ia de que se 

trata en el plazo de treinta días , pre, 
sentando los documentos que justi. 
liquen su derecho y el oportuno 
árbol genealógico, apercibido que cie 
trahscUrrir dicho t é r m i n o sin verili-
cario les pa r a r á él perjuicio a q^g 
haya lugar en derecho. 

Madr id , 23"dé Agosto de 1941.— 
Secretario, LccJo. E m i l i o Esteban. -
V.0 B 0: E l Juez de 1.a instancia, (ile. 
gible).. ' - ' 

Núm. 372.—29,25 ptas. 

Juzgado de instrucción 
de S a h a g ü n 

Don Silvio Aláiz Franco, Juez de Ins
t rucc ión accidental de Sahagún y 
su partido. 
Por el pi-ésenta se cita, l lama y em

plaza a Candelas Belerda Argueso, 
de unos treinta y nueve años , casado, 
h a b i é n d o tenido su residencia en 
Gordaliza del Pino, hoy en ignorado 
paradero, para que dentro de cinco 
d ías CQmparez«a ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión de Sahagún para ser 
o ído en el sumario que se instruye 
con el n ú m . 37 del corriente año por 
hur to de una cabal ler ía atribuida a 
dicho sujeto, bajo apercibimiento 
quede no comparecer le para ei per
ju i c io a que hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoriclades y Agentes de la Po, 
licía Judicial procendan a la buslca 
y captura de dicho sujeto que ade
m á s tiene, las circunstancias de ser 
de estatura más bién baja, muy mo
reno, chaqueta ázul^ calzaba alpar
gatas, tocándose con boina, ponién
dole eñ su caso a d ispos ic ión de este 
Juzgado, pues así se tiene acordado 
en inferido sumario. 

Sahagún treinta de Agosto de mi l 
novecientos cuarenta y uno.—Silvio 
Aláíz. — El Secretario actal., Cleto 
Gárcía . 

Don Silvio Aláiz Franco,Juez de ins
t rucc ión accidental de Sahagúny 
su partido. • 
Por el presente se cita, llama y 

empieza a Manuel Cardo San José de 
unos 17 a ñ o s de edad, soltero,hijo de 
Eut iquio y de Araceli , natural deMo-^ 
reda, cuyoactual paradero no consta,* 
para que dentro dé . cinco dfas, com
parezca ante este Juzgado de ins
t rucc ión de Sahagún p a r » s e r oído en 
e í sumario que se instruye con el 
n ú m e r o 32 del corriente a ñ o por es
tafa a t r ibuida 'a dicho sujeto, bajo 
apercibimiehto que de no Compare" 
cer, le p a r a r á el perjuicio a que b®' 
biere lugar en derecho. . a 

A l prop-io tiempo ruego y encargo 
las Autoridades y Agentes de la " 0 l ' 

captura de dicho sujeto cuyas sena» ^ 
desconocen, pon iéndo le en su caSaSj 
disposición de este Juzgado, P^68^-
se tiene acordado en el referido 
mar ión ,M El 

S a h a g ú n , 27de Agosto de 1941--
Secretario actal., Cleto García. 


